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. SUBSECRETARIA DE GESTiÓN(¿265 PARA LA PROTECCION AMBIENTAL¿“it &Qu¿cfl¡/ ' Dirección General de Gestión Integral de Materiales
"SECRETARÍA DE

A 3:35:44 ‘ . _ y Actividades RieSgosas

“53‘“iii; SSI“. ‘Q

MEDIO ' BIENTE . ¿qm
' Y RECURSO NATURALES espiga

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente ¡nrorigaación
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transpar'ncia.

Por un uso responsable del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.

FECHA DE EXPEDICIÓN: ,-/ i - \/ ' - CIUDAD DE MEXICO A, :I 8 .IUL 2-019 \
“2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata” A y \

No. de BITÁCORA I )
‘ ‘ 09/AH-0393/P7/19 OFICIO No_.- DOGIMAR.710/ 09 0 5 7 9 9

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción Vil de Ley General del Eóüilibrió Ecológico mProtección al Ambiente; 1 , 2 fracción I, 3 fracción II. 30, 31, 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, trientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I. X, Xil y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; l Acuerdo que Establece la Clasificación yk
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integragrla Comisión Intersecretarial para el Control ¡del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de merc cias cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se ¿expide la presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL ' R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SISTEMAS ECOLOGICOS PARA EL_ CONTROL DE PCAQAS, S.A. DE C.V. _ Él 8 JnUL zafig
VILLA PRIMAVERA NO. 640 INT. 3, VILLAS DE LINDAVISTA, SEC 910827 4PO ' . -'
CP. 64540, MONTERREY, NUEVO LEÓN
TEL. (81) 8355 6685
Correo-eMitaCcüagroservcom.mx '\

VIGENCIA FINAL
01/06/2020

NOMBRE COMERCIAL
PROTEGINAL (CIPERMETRINA)
NOMBRE QUIMICO l IUPAC
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CONCENTRACION EN (%) O CMPOSICION
MÍNIMO: 19.000; NOMIN - _M
CANTIDAD A h . ..
6,000 > Litros
OBJETO DE ¡LA IMPORT
DISTRIBUCION ‘- it
PAIS DONDE SE ELABORA O PRO ‘U -- ENTRAAARG

l

uz VERACR

II A 5
.

. ,
E A“

Av.EjércitoNaoIonalNo.223,CbI.Anáhuac,CP.11320,Alcaldía Miguel Hidalg _ _ í"
Ciudad de MéxicoTeI/01 (55)64900900 wwgobmx/semarnat
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Í . ' CONDICIONANTES DE LA AU\TORIZACION 3

I. L‘a presen%e autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento egal aplicable en la materia.

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna d las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio d Ia reparación del daño derivado d
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedía?
Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VlI y
Vlll deJa Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y

lII En caso de ocurrir un derrame, infiltraóión, descarga o vertido del material/peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato
a Ia Procuraduría F'ederal de Proteccron al, Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de fnédidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. Al termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo Siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. (

V De conformidad con lOs articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGIR, se lenIjorma que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el 'Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos” i, t
Informativo: “H " \
Para Ia expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRlS número 193300121A0697
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C.c.e.p Dra. Maria de los Angeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. - '

Ing. Carlos Miguel Valdovinos Chavez ubprocurador de Inspección Industrial, carlos valdovinos©profepa qobmx.
lng. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirec/tir de Análisis de Riesgo de- Plantas en Operación Gubernamental. '

09/AH-0393/07/19 "


